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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

C.E. N~ 279768 

ASUNI'O N º 160a/2019 

CAMARAOE SEÑAOORES 

ºº MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Fecha 
~;;.:.;.;:.~~-7'-"~~~ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Montevideo, 1 3 MAY 2019 

Señora Presidente de la Asamblea General 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de 

dirigirse a la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin 

de someter a su consideración el proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se 

aprueba el Tratado sobre el Traslado de Personas Condenadas entre la 

República Oriental del Uruguay y la República Italiana, suscrito en la ciudad de 

Montevideo, República Oriental del Uruguay, el 1 de marzo de 2019. 

ANTECEDENTES 

A iniciativa de la República Italiana se iniciaron negociaciones en el correr 

del año 2017, sobre tres textos de proyectos de Tratados: 1) Extradición, 2) 

Cooperación Judicial en Materia Penal y 3) Traslado de Personas Condenadas. 

En cuanto al proyecto de Tratado sobre el Traslado de Personas 

Condenadas, existían algunos aspectos de naturaleza sustancial que debían ser 

necesariamente acordados con la finalidad de evitar equívocos posteriores. 
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Dichas diferencias, en mayor medida, se vinculaban a los textos de los 

artículos 9 numeral 1 y 17. 

Habiéndose intercambiado algunos textos en,tre ambas Partes relativos a 

este Proyecto, se llegó a un acuerdo que implicó algunas supresiones y 

agregados a dichos textos, en especial a los artículos 9 y 17, habiéndose llegado 

a una solución satisfactoria para ambas. 

La firma de este Instrumento bilateral , acompaña el desarrollo progresivo 

de la cooperación internacional, junto con los Tratados de Cooperación Judicial 

en Materia Penal y Extradición. 

Las negociaciones se llevaron a cabo en el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República Oriental del Uruguay con la presencia de expertos de 

ambas Partes. La delegación uruguaya estuvo integrada por representantes del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministerio de Educación y Cultura. La 

finalidad perseguida por los negociadores consistió en obtener un texto moderno 

en su concepción y claro en su formulación, comprensivo de las nuevas 

modalidades de la criminalidad nacional e internacional y en instrumentar los 

mecanismos adecuados de cooperación tendientes a promover una cooperación 

eficaz entre los dos Estados en materia de traslado de personas condenadas a 

fin de facilitar su rehabilitación y su reinserción social, considerando que tal fin 

puede ser alcanzado mediante la conclusión de este acuerdo bilateral , que 

establece que con relación a las personas privadas de libertad como 

consecuencia de una condena penal, la misma puede ser ejecutada en su medio 

social. 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

TEXTO 

El Tratado consta de 22 artículos. 

C.E. N~ 279769 

El artículo 1 define los términos a ser empleados en el instrumento, de 

relevancia para establecer el alcance que estos puedan tener. 

El artículo 2 establece los Principios Generales, indicando que de 

conformidad con las disposiciones de este Tratado, las Partes asumen el 

compromiso de prestarse mutuamente la más amplia cooperación en materia 

de traslado de personas condenadas y que una persona condenada en el 

territorio de uno de los dos Estados, "Estado de Condena", podrá ser 

trasladada al territorio del otro Estado, "Estado de Cumplimiento", para que sea 

ejecutada la condena, que le fuera impuesta a través de una sentencia. 

Asimismo indica que las disposiciones de este Tratado serán aplicables, 

mutatis mutandis, a menores de edad privados de libertad personal de acuerdo 

a la legislación de uno de los Estados Parte. 

El artículo 3 indica que las Autoridades Centrales designadas por las 

Partes, serán: por la República Italiana, el Ministero della Giustizia y por la 

República Oriental del Uruguay, el Ministerio de Educación y Cultura -

Autoridad Central de Cooperación Jurídica Internacional. Dichas Autoridades 

Centrales, a efectos de dar cumplimiento a los objetivos de este Tratado, 

tramitarán las solicitudes de traslado de personas condenadas y se 

comunicarán directamente entre ellas. Las eventuales modificaciones de la 

Autoridad Central designada, será comunicada por cada Parte, a la otra, por 

vía diplomática. 
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En el artículo 4 se detallan las condiciones para que el traslado pueda 

tener lugar. 

El artículo 5 señala que el Estado de Condena debe informar a toda 

persona condenada que pueda ser alcanzada por las disposiciones de este 

Tratado, el contenido del mismo y las consecuencias jurídicas que se 

derivarían de su eventual traslado. Asimismo, si dicha persona lo solicita, 

deberá ser informada por escrito de toda gestión emprendida por el Estado de 

Condena o por el Estado de Cumplimiento, con relación a la solicitud de 

traslado, así como de la decisión tomada por cada Parte. 

El artículo 6 determina por quién puede ser solicitado el traslado. 

El artículo 7 regula el Intercambio de Información y Documentos de 

Apoyo. Al respecto indica que, cada Estado transmitirá sin demora al otro 

Estado, la solicitud de traslado formulada o recibida y enviará la información y 

la documentación de apoyo. 

Este artículo detalla la información y documentos que transmitirá el 

Estado de Condena y el Estado de Cumplimiento. Este intercambio no será 

efectuado si uno de los dos Estados manifiesta inmediatamente no consentir en 

el traslado. 

El artículo 8 refiere al Idioma y a la exclusión de legalización y 

formalidades análogas de la solicitud de traslado y los documentos enviados 

por cualquiera de los dos Estados al otro en aplicación de este Tratado. 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

C.E. N~ 279770 

El artículo 9 prevé que el Estado de Condena garantizará que la 

persona condenada o, en su caso, su representante legal, preste su 

consentimiento voluntariamente para el traslado y que conozca las 

consecuencias que se derivan del mismo. Asimismo el Estado de Condena 

dará al Estado de Cumplimiento, la posibilidad de verificar, si así lo solicita, que 

el referido consentimiento ha sido prestado en las condiciones señaladas. 

En el artículo 10 se detallan los factores que las Autoridades de cada 

Estado considerarán, antes de decidir en relación al traslado de una persona 

condenada conforme a lo dispuesto en este instrumento. 

El artículo 11 regula la Entrega de la Persona Condenada, que será 

realizada en el territorio del Estado de Condena, siendo el Estado de 

Cumplimiento, responsable de la custodia y transporte de la persona 

condenada, desde el momento en que se produzca la transferencia de la 

custodia de la persona. El artículo 12, en tanto, detalla el procedimiento a 

seguir en cuanto a la Ejecución de la Condena. 

Con relación a la Revisión de la Sentencia, el artículo 13 indica que el 

Estado de Condena conservará en forma exclusiva su jurisdicción respecto a 

cualquier solicitud de revisión de la sentencia dictada en el caso particular. Si la 

revisión es favorable a la persona, el Estado de Cumplimiento ejecutará de 

inmediato dicha resolución. 

El artículo 14 prevé la posibilidad que conceder la amnistía o el indulto 

por parte del Estado de Condena, o el Estado de Cumplimiento con acuerdo 

del de Condena. 
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En cuanto a la Información Relativa a la Ejecución, el artículo 15 

establece que el Estado de Cumplimiento facilitará al Estado de Condena, 

información sobre los detalles de la ejecución. 

El artículo 16, en cumplimiento del Principio Non Bis in ldem, indica 

que la persona trasladada para cumplir una condena en el marco de este 

Tratado, no podrá ser detenida, procesada ni condenada en el Estado de 

Cumplimiento por el mismo delito por el que fue juzgada en el Estado de 

Condena. 

El artículo 17 regula el tránsito de las personas condenadas, por el 

territorio de terceros Estados. 

Con relación a los Gastos que se deriven de la aplicación de este 

Tratado, el artículo 18 determina que correrán a cargo del Estado de 

Cumplimiento, salvo los gastos soportados exclusivamente en el territorio del 

Estado de Condena o hasta la entrega de la persona transferida. 

El artículo 19, - Relaciones con otros Acuerdos Internacionales -, 

establece que el presente instrumento no impide a las Partes cooperar en 

materia de traslado de personas condenadas, de conformidad con otros 

acuerdos internacionales de los cuales sean partes. 

De acuerdo al artículo 20, este Tratado se aplicará a toda solicitud 

presentada después de su entrada en vigor, aun cuando las condenas hayan 

sido impuestas antes de la entrada en vigor. 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

C.E. N~ 279771 

En el artículo 21 se establecen las formas de resolver las 

controversias que pudieran surgir en la interpretación o aplicación de este 

Tratado. En este sentido, se determina que éstas podrán ser resueltas por la 

vía diplomática o por los medios pacíficos de solución de controversias, 

admitidos y aceptados por el Derecho Internacional. 

Finalmente, el artículo 22 prevé la Entrada en Vigor en la fecha de 

recepción de la segunda notificación en que las Partes se hayan comunicado 

a través de la vía diplomática el cumplimiento de los respectivos 

procedimientos internos de ratificación. El Tratado podrá ser modificado en 

cualquier momento por escrito y la modificación entrará en vigor por el mismo 

procedimiento indicado para su entrada en vigor y será parte del presente 

Tratado. Tendrá una duración ilimitada pudiendo ser denunciado en cualquier 

momento, comunicándolo por escrito a la otra Parte por la vía diplomática, la 

que se hará efectiva a los ciento ochenta días posteriores a la fecha de su 

recepción. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la efectividad de la 

denuncia continuarán rigiéndose por las disposiciones del presente. 

Por los fundamentos expuestos, el Tratado sobre el Traslado de 

Personas Condenadas entre la República Oriental del Uruguay y la República 

Italiana que se somete a consideración del Poder Legislativo para su 

aprobación, es un instrumento jurídico internacional que presenta 

procedimientos claros, ágiles y garantías, razón por la cual, el Poder Ejecutivo 

solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

El Poder Ejecutivo reitera a la Señora Presidente de la Asamblea 

General, las seguridades de su más alta consideración. 
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

C.E. N~ 279772 

ASUNJ'O Nº 160b/2019 

PROYECTO DE LEY 

ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Tratado sobre el Traslado de Personas 

Condenadas entre la República Oriental del Uruguay y la República Italiana, 

suscrito en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el 1 de 

marzo de 2019. 
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SENADORES





CÁMARA DE SENADORES 
COMISIÓN DE 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

TRATADO SOBRE EL TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS ENTRE

LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y LA REPÚBLICA ITALIANA

I n f o r m e

Señoras senadoras y senadores:

El presente proyecto de ley persigue la aprobación del Tratado sobre el

traslado de personas condenadas entre la República Oriental del Uruguay y la

República Italiana, suscrito en Montevideo, R. O. Uruguay, el 1ro. de marzo de

2019.

El Poder Ejecutivo en sus fundamentos describe varias facetas del

presente instrumento internacional el cual comenzó a instrumentarse desde el

año 2017 junto a otros de Extradición y Cooperación judicial en Materia penal,

en negociaciones que surgieron a iniciativa de la República Italiana.

El tratado se desarrolla por medio de 22 artículos, en los mismos se

confirma que las partes asumen el compromiso de prestarse mutuamente la

más amplia cooperación en la materia sujeto del tratado.

En la exposición de motivos el Poder Ejecutivo lleva a cabo una

presentación muy detallada y prolija de la fundamentación de cada uno de los

artículos, a los que arribaron los expertos de ambas Partes.

El objetivo del Tratado “consistió en obtener un texto moderno en su

concepción y claro en su formulación, comprensivo de las nuevas modalidades

de la criminalidad nacional e internacional y en instrumentar los mecanismos

adecuados de cooperación tendientes a promover una cooperación eficaz entre

los estados en materia de traslado de personas condenadas a fin de facilitar su

rehabilitación y su reinserción social, considerando que tal fin puede ser
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CÁMARA DE SENADORES 
COMISIÓN DE 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

alcanzado mediante la conclusión de este acuerdo bilateral, que establece que

con relación a las personas privadas de libertad como consecuencia de una

condena penal, la misma puede ser ejecutada en su medio social.”

Articulado

Art. 1 – se ocupa de definir algunos términos relevantes empleados en el

Tratado a efectos de conocer sus alcances.

Art. 2 – Las Partes establecen como Principios Generales, prestarse

mutuamente la más amplia cooperación en materia de traslado de personas

condenadas y de manera análoga las disposiciones del Tratado serán

aplicables a menores de edad privados de libertad personal de acuerdo a la

legislación de uno de los Estados Parte.

Art.3 – Las partes designan a las Autoridades Centrales del Tratado que

tendrán como objetivo dar cumplimiento al Tratado, por Uruguay la autoridad

respectiva es el Ministerio de Educación y Cultura – Autoridad Central de

Cooperación Jurídica Internacional y por la República Italiana el Ministerio della

Giustizia.

Art.4 -   Establece los extremos que se deben constatar para que se

pueda dar lugar a un traslado.

Art.5 – Dispone la obligación de facilitar información a toda persona

condenada que pueda ser alcanzada por las disposiciones de este Tratado, el

contenido del mismo y las consecuencias jurídicas que se derivarían de su

eventual traslado.

Art.6 – Refiere a quienes podrán solicitar traslado, a esos efectos las

solicitudes deberán ser dirigidas a las Autoridades Centrales, las mencionadas

solicitudes y las respuestas respectivas serán formuladas por escrito.
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CÁMARA DE SENADORES 
COMISIÓN DE 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

Art.7 – Atiende lo relativo al trámite de intercambio de información y

documentos de apoyo, en ese sentido cada Estado trasmitirá sin demora al otro

Estado la solicitud de traslado formulada o recibida y enviará la información y la

documentación que se detallan en el artículo. Tanto para el Estado de condena

como para el Estado de cumplimiento el artículo presenta una lista de extremos

a cumplir de modo de efectuar el intercambio de información y de documentos

de apoyo.

El intercambio de información y de documentos no será efectuado en

caso de que uno de los dos estados manifieste inmediatamente no consentir el

traslado.

Art.8 – Dispone sobre el idioma, exclusión de legalización y formalidades

análogas.

Art.9 – Prevé que el Estado de Condena garantizará que la persona

condenada o, en su caso, su representante legal, preste su consentimiento

voluntariamente para el traslado y que conozca las consecuencias que se

derivan del mismo. Asimismo, el Estado de Condena dará al Estado de

Cumplimiento, la posibilidad de verificar, sí así lo solicita, que el referido

consentimiento ha sido prestado en las condiciones señaladas.

Art.10 – Detalla una serie de factores que las Autoridades de cada estado

evaluarán, previo a decidir en relación al traslado de una persona condenada,

conforme a lo dispuesto en este instrumento.

Art.11 - Dispone sobre la entrega de la persona condenada, la que será

efectiva cuando las Partes acuerden todos los aspectos relativos a la ejecución

del traslado. La entrega se llevará a cabo en el estado de Condena y el Estado

de cumplimiento será responsable de la custodia respectiva y de su transporte
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CÁMARA DE SENADORES 
COMISIÓN DE 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

desde el momento de la transferencia de la custodia de la apersona

condenada.

Art.12 – Se trata de un extenso artículo donde se detalla todo aquello que

las autoridades del Estado de Cumplimiento deberán efectuar para cumplir la

ejecución de la condena, respetando la naturaleza y la duración de la pena o

de la medida privativa de la libertad personal establecidas en la sentencia del

Estado de condena.

Art.13 – Dispone sobre la revisión de la sentencia, a esos efectos el

Estado de condena conservará en forma exclusiva su jurisdicción respecto a

cualquier solicitud de revisión de la sentencia dictada en el caso particular. En

caso de ser favorable la revisión a la persona, el Estado de cumplimiento

ejecutará de inmediato dicha resolución.

Art.14 – Dispone sobre la posibilidad de conceder la amnistía o el indulto

por parte del estado de Condena, o el Estado de Cumplimiento con acuerdo del

de Condena.

Art.15 - Establece que el Estado de Cumplimiento facilitará al Estado de

Condena, información sobre los detalles de la ejecución de la condena.

Art.16 – Este artículo se trata de una garantía muy importante en

cumplimiento del principio “Non Bis in idem”, ante lo cual la persona trasladada

para cumplir una condena en el marco del presente Tratado, no podrá ser

detenida, procesada ni condenada en el estado de Cumplimiento por el mismo

delito por el que fue juzgada en el Estado de Condena.

Art.17 – Por medio de este artículo se regula el tránsito de las personas

condenadas, por el territorio de terceros Estados.
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CÁMARA DE SENADORES 
COMISIÓN DE 

ASUNTOS INTERNACIONALES 

Art.18 – Establece los gastos que deriven de la aplicación del presente

Tratado.

Art.19 – Dispone que el presente Tratado no impide a las Partes cooperar

en materia de traslado de personas condenadas, de conformidad con otros

acuerdos internacionales de los cuales sean partes.

Art.20 – Este instrumento se aplicará a toda solicitud presentada después

de su entrada en vigor, aun cuando las condenas hayan sido impuestas antes

de la entrada en vigor.

Art.21 – En lo que concierne a la solución de controversias, las

autoridades Centrales celebrarán consultas sobre temas de interpretación o

aplicación del presente Tratado y ante cualquier diferencia se la resolverá por

la vía diplomática y el Derecho Internacional.

Art.22 -   Refiere a la Entrada en vigor, modificaciones, duración y

denuncia.

Coincidimos con el Poder Ejecutivo en cuanto a las bondades del Tratado

jurídico con la República Italiana, en atención a los antecedentes se aconseja

dar lugar a la aprobación solicitada.

Sala de la Comisión, 1° de agosto de 2019.

RUBÉN MARTÍNEZ HUELMO
Miembro Informante

PEDRO BORDABERRY      LUIS A. LACALLE POU    CONSTANZA MOREIRA

MARCOS OTHEGUY MÓNICA XAVIER
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TEXTO DEL TRATADO 





TRATADO 
SOBRE EL TRASLADO DE PERSONAS 

CONDENADAS 

ENTRE 

LA REPÚBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY 

y 

LA REPÚBLICA ITALIANA 

La República Oriental del Uruguay y la Repú~lisa Italian~, en lo suc.esivo de~ü~·inadas 
"Partes Contratantes'', .. 

. l ·. : 

deseosas de promover una cooperación efica_z entre los dos .Estado~ eµ.materia de tras-

lado de personas condenadas a: fin de facilitar su rehabilitación y .su reit1serción social, 
. 'é .. 

estiman~o que tal objetivo puede ser conseguido mediante la conclusión de un acuerdo 
! ·; 

bilateral, que establezca que respecto de las pers~nas· privadas de su lib~rtad como con-
~ . . · . 

. secuencia de una condena penal, la misma pueda ser ej~cutada en ~u mid,io social, : 
. . 

han establecido Jo siguiente: 
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Artículo 1 

Definiciones 

Para los fines del presente Tratado, el término: 

a) "condena" indicará cualquier pena o medida privativa de la libertad personál 

impuesta por un juez, como consecuencia de la comisión de un delito; 

b) "sentencia" indicará una resolución judicial firme: definitiva y ejecutoriada, no 

susceptible de impugnación, con la cual se imponga una condena por la comi

sión de un de.lito; 

c) "persona condenada" indicará una persona respecto de la cual deba ejecutarse 

o se esté ejecutando una sentencia; 

d) "Estado de Condena,, indicará el Estado en el cual un juez competente ha dic

tado una sentencia de condena y desde el cual la persona condenada puede ser 

trasladada o lo ha sido ya; 

e) "Estado de Cumplimiento" indicará el Estado al cual la persona condenada 

puede ser trasladada, o lo ha sido ya, para el cumplimiento de la sentencia. 

Artículo 2 

Principios Generales 

 Las Partes Contratantes, de conformidad con las disposiciones del presente Trata

do, se comprometen a prestarse mutuamente la más amplia cooperación en materia 

de traslado de personas condenadas. 

 Conforme a las disposiciones del presente Tratado, una persona condenada en el 

territorio de uno de los dos Estados, Estado de Condena, podrá ser trasladada al te-

1ritorio del otro Estado, Estado de Cumplimiento, para que sea ejecutada la conde

na que le fuera impuesta a través de una sentencia. 

·~. 
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3. Las disposiciones de.l presente Tratado serán aplicables, mu/alis mutandis, a meno

res de edad privados de la libertad personal de acuerdo a Ja legislación de uno de 

los Estados Parte. 

Artículo 3 

Autoridades Centrales 

1. Para los fines del presente Tratado, las Autoridades Centrales designadas por las 

Partes Contratantes transmitirán las solicitudes de traslado de personas condenadas 

y se comunicarán directamente entre ellas. 

2. Por la República Italiana la Autoridad Central será el A1inistero della Giustizia y 

por la República Ori~ntal del Uruguay será el Ministerio de Educación y Cultura -

Autoridad Central de Cooperación Jurídica Internacional. 

3. Cada Parte Contratante comunicará a la otra, por la vía diplomática, las eventuales 

modificaciones de la Autoridad Central designada. 

Artículo 4 

Condiciones para el Traslado 

El traslado podrá tener lugar si concurren las siguientes condiciones: 

a) la persona condenada es un nacional, ciudadano legal o residente legal o per

manente del Estado de Cumplimiento; 

b) la sentencia de condena es firme, definitiva y ejecutoriada; 

c) la duración de la condena que quede por ejecutar respecto de la persona con

denada es de al menos un año a la fecha de recepción de la solicitud de trasla

do. En ca.sos excepcionales, los dos Estados podrán autorizar el traslado aun

que Ja duración de la condena que quede por ejecutar sea inferior a un afio; 

d) la persona condenada o, en su caso, su represéntante legal, consiente en el 

traslado; 
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e) el o los delitos por los cuales se haya impuesto la condena constituyen tam

bién delito de acuerdo a la ley del Estado de Cumplimiento. Al determinar si 

un hecho constituye un delito con arreglo a la ley de ambas Partes no tendrá 

relevancia si según las respectivas leyes el hecho está comprendido en la 

misma categoría de delito o si el delito está denominado con la misma termi

nología; 

f) el Estado de Condena y el Estado de Cumplimiento están de acuerdo con el 

traslado. 

Artículo 5 

Obligación de Facilitar Información 

1. Toda persona condenada a la cual puedan aplicarse las disposiciones del presente 

Tratado deberá ser informada por el Estado de Condena del contenido del mismo y 

de las consecuencias jurídicas que se derivarían de su eventual traslado. 

2. La persona condenada, si lo solicita, deberá ser infonnada por escrito de toda ges

tión emprendida por el Estado de Condena o por el Estado de Cumplimiento con 

referencia a la solicitud de traslado, mientras que deberá siempre ser informada de 

Ja decisión tomada por cada Parte Contratante. 

Artículo 6 

Solicitud de Traslado 

1. El traslado podrá ser solicitado: 

a) por el Estado de Condena; 

b) por el Estado de Cumplimiento; 

c) por la persona condenada o su representante legal. 

2. Terceros legitimados actuando por sí o por cuenta de la persona condenada con 
( . 

arreglo a la ley de uno de los dos Estados, podrá solicitar el trasJado' al Estado <lb 

Condena o al Estado de Cumplimiento. · §f . ':. 
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3. La solicitud prevista en el pán-afo 1 y las respuestas serán fom1uladas por escrito y 

serán dirigidas a las Autoridades Centrales designadas a tenor del artículo 3. 

Artículo 7 

Intercambio de Información y Documentos de Apoyo 

1. Cada Estado transmitirá sin demora al otro Estado la solicitud de traslado formula-

da o recibida y enviará la información y la documentación indicadas a continua

ción. 

2. El Estado de Condena transmitirá: 

a) información sobre los datos personales de la persona condenada (nombre, fe-
• 

cha y lugar de nacimiento) y, de ser posible, una copia de un documento de 

identificación de tal persona y sus huellas dactilares; 

b) información sobre el lugar de residencia o el domicilio de la persona conde-

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

nada en el Estado de Cumplimiento, en caso de conocerse; 

inforinación sobre e] delito, la naturaleza de la condena y su duración, así 

como sobre la fecha de inicio de su cumplimiento; 

información sobre la custodia cautelar, sobre }as condonaciones o reduccio

nes de pena y sobre cualquier otro elemento relativo al cumplimiento de la 

condena; 

copia de fa sentencia; 

copia de las disposiciones legales en las que se base la condena; 

un informe relativo al comportamiento del condenado y, de ser el caso, todo 

informe médico-social sobre la persona condenada, toda información sobre 

el tratamiento sanitario y penitenciario llevado a cabo en el Estado de Con

dena y toda recomendación para la prosecución de dicho tratamiento en el 

Estado de Cumplimiento; 
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h) la declaración eón la cual la persona condenada manifieste su consentimiento 

informado para ser trasladada, de conformidad con la letra d) del anículo 4 y 

con el párrafo 1 del artículo 9 del presente Tratado; 

i) la declaración con la cual el Estado de Condena manifieste el consentimiento 

para el traslado de la persona condenada; 

j) cualquier infom1ación o documento ulterior que el Estado de Cumplimiento 

considere necesario para Jos fines de la decisión. 

3. El Estado de Cumplimiento, por su parte, transmitirá: 

a) una declaración o un documento en que se indique que la persona condenada 

es nacional, ciudadano legal o residente legal o permanente del Estado de 

Cumplimiento; 

b) una copia de las disposiciones legales del Estado de Cumplimiento de las 

cuales resulte que el o los delitos por los cuales se haya impuesto la condena 

en el Estado de Cc-ndena constituyen también delito para la ley del Estado de 

' Cumplimiento; · 

c) una declaración que recoja la información sobre las consecuencias del trasla

do a tenor del artículo 12 del presente Tratado; 

d) la declaración con la cual el Estado de Cumplimiento manifieste el consen

timiento para el traslado de Ja persona condenada y su compromiso de eje

cutar la parte restante de Ja condena de acuerdo a las disposiciones del pre

sente Tratad·J; 

e) de ser el caso, cualquier información respecto a solicitudes de extradición 

formuladas por terceros Estados respecto a la persona a ser trasladada; 

f) cualquier información o documento ulterior que el Estado de Condena con

sidere necesario para adoptar una decisión. 

4. El intercambio de infonnación y de documentos de apoyo, a que se refieren las dis

posiciones que preceden, no será efectuado en caso de que uno dzos. ·d.o_s Estados - ~ 

manifieste inmediatamente no consentir en el traslado. {l 
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Artículo 8 

Idioma y Exclusión de Legalización y Formalidades Análogas 

La solicitud de traslado y los documentos enviados por cualquiera de los dos Estados al 

otro en aplicación del presente Tratado estarán exentos de los requisitm de legalización, 

apostílla, certificación, autenticación o cualquier otra formalidad análoga, y serán remi

tidos en el idioma del Estado que Jos envia, acompañados de una traducción al idioma 

del Estado que lo recibe. 

Artículo 9 

Consentimiento y Verificación 

l. El Estado de Condena garantizará que la persona que deba prestar su consenti

miento para el traslado de conformidad con la Jetra d) del artículo 4 del presente 

Tratado lo haga voluntariamente y siendo plenamente consciente de las canse

. cuencias jurídicas que se derivan del mismo. 

2. En cualquier momento antes de que se produzca el traslado, si el Estado de Cum

plimiento lo solicita, el Estado de Condena dará al Estado de Cumplimiento la po

sibilidad de verificar, mediante un funcionario nombrado de conformidad con las 

·leyes de este último Estado o a través de otro procedimento que se entienda perti

nente, que el consentimiento de la persona condenada ha sido prestado en las con

diciones previstas en el párrafo anterior. 

Artículo 10 

Decisión 

1. Antes de decidir en relación al traslado de una persona condenada de conformidad 

con lo dispuesto en el presente Tratado, las Autoridades de cada E~!ªRº _considera-
~ ' J . • •• . 'l. f¡ ) · 

rán, entre otros, los siguientes factores: las relacione~ socio-fa·¡:n···.·· m~~- - s qh~:tal per-

sona haya mantenido o mantenga en el Estado de Cumplimiepto, s . ondiciones 
' . .,-;:\ l .. 

. . -
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de salud, la gravedad y las consecuencias del delito, los antecedentes penales, los 

procedimientos penales pendientes para la persona condenada y las eventuales 

exigencias de seguridad u otros intereses de cada Estado. 

2. Si, con la sentencia, se ha impuesto también una condena al pago de una pena pe

cuniaria, de las costas procesales o de cualquier otro tipo de sanción pecuniaria, o 

bien al resarcimiento, total o parcial, de los daños y perjuicios ocasionados a la 

víctima del delito, o se han realizado otras previsiones, el Estado de Condena po

drá condicionar su decisión al previo cumplimiento de tales exigencias o bien a la 

prestación de una garantía idónea. En su valoración, el Estado de Condena tei:drá 

en cuenta las. condiciones económicas de la persona condenada y la posibilidad 

concreta para esta última de efectuar los pagos y los cumplimientos antedichos. Le 

incumbirá a la persona condenada demostrar la imposibilidad de efectuar dichos 

pagos y cumplimientos en las formas previstas por la ley .del Estado de Condena. 

3. Cada Estado comunicará sin demora al otro Estado su decisión de aceptar, diferir o 

denegar el traslado solicitado, indicando las razones de una eventual denegación, 

cuando eJlo sea posib!e y conveniente. 

l. 

Artículo 11 

Entrega de la Persona Condenada 

Si el traslado de la persona condenada es dispuesto, los Estados se pondrán de 

acuerdo prontamente sobre el tiempo, el lugar y todos los demás aspectos relativos 

a la ej ecución de] traslado. De regla, la entrega de la persona será realizada en el 

territorio del Estado de Condena. 

2. El Estado de Cumplimiento será responsable de la custodia de la persona conde-

nada y de su transporte desde el momento en que se produzca la transferencia de Ja 

custodia de la persona. . . ~ 

' " 
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Artículo 12 

Ejecución de la Condena 

1. Las Autoridades del Estado de Cumplimiento deberán cumplir la ejecución de la 

condena respetando la naturaleza y la duración de la pena o de la medida privativa 

de la libertad personal establecidas en la sentencia del Estado de Condena. 

2. La ejecución de la condena se realizará conforme a la ley del Estado de Cumpli

miento y solamente tal Estado será competente para adoptar las decisiones relati

vas a tal cumplimiento, incluyendo la gracia, la comutación de la pena y el reco

nocimiento a favor de Ja persona trasladada de eventuales beneficios o modalida

des particulares del mismo. 

3. Si la condena es, por su naturaleza, duración o ambas cosas, incompatible con la 

ley del Estado de Cumplimiento, este último Estado podrá, con el consentimiento 

del Estado de Condena, adecuar la condena a aquélla prevista por su propio orde

namiento para el mismo delito o para un delito de la misma naturaleza. La conde

na así modificada deberá corresponder -lo más posible, por naturaleza y duración, a 

la impuesta en la sentencia del Estado de Condena. La condena así modificada no 

podrá, en todo caso: 

a) ser más graYe, por naturaleza o duración, que la condena impuesta en el Es

tado de Condena; 

b) exceder el máximo de la pena previsto por la ley del Estado de Cumplimien

to para el mismo delito o para un delito de Ja misma naturaleza; 

c) ser contraria a los principios fundamentales del Estado de Condena. 

4. En el caso que el Estado de Condena haya impuesto medidas particulares a una 

persona que, en razón de su ~stado mental, haya sido declarada no penalmente res

ponsable o inimputabie del delito, ambos Estados se consultarán y se .pondrán de 
.·. 

acuerdo sobre el tipo de medida o de tratamiento a aplicar en el caso cmcre.to en el 

Estado de Cumplimiento. (! . : , 
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5. Si la persona condenada se evade antes de que la ejecución de Ja conde::ia haya 

concluido,. el Estado de Cumplimiento tomará las medidas necesarias p·ara locali

zarla y detenerla, asegurando que la parte restante de la condena sea cumplida y 

que se proceda respecto de tal persona por el delito de evasión cuando la ley del 

Estado. de Cumplimiento lo prevea, así como respecto a cualquier delito posterior. 

Si dicha persona regresa al Estado de Condena y es localizada en dicho territorio,· 

. tal Estado estará autorizado a ejecutar la parte restante de condena que la persona 

condenada habría tenido que cumplir en el Estado de Cumplimiento. 

Artículo 13 

Revisión de la Sentencia 

El Estado de Condena conservará en forma exclusiva su jurisdicción respecto a cual

quier solicitud de revisión de la sentencia dictada en el caso particular. En caso de ser 

favorable la revisión a la persona, el Estado de Cumplimiento ejecutará de inmediato di

cha resolución. 

Artículo 14 

Amnistía e Indulto 

1. El Estado de Condena, o el Estado. de Cumplimiento con acuerdo del de Condena, 

podrá conceder la amnistía o el indulto. 

2. Al recibir noticia de alguna de estas medidas, el Estado de Cumplimiento dará in

mediata ejecución a las mismas de confom1idad con sus propias leyes. 

.;.-
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Artículo 15 

Información Relativa a la Ejecución 

El Estado de Cumplimiento facilitará al Estado de Condena info1mación sobre la ejecu

ción de la condena: 

a) si la ejecución de la condena ha concluido; 

b) si la persona condenada se evade antes de que la ejecución de la condena ha

ya concluido; 

c) si el Estado de Condena solicita un informe especial. 

Artículo 16 

Non Bis in Idcm 

La persona trasladada para cumplir una condena en el marco de este Tratado no podrá 

ser detenida, procesada ni condenada en el Estado de Cumplin1iento por el mismo delito 

por el que fue juzgada en el Estado de Condena. 

Artículo 17 

Tránsito 

1. Si uno de ambos Estados ha concluido acuerdos con terceros Estados para el trasla

do de personas condenadas, el otro Estado cooperará autorizando el tránsito por su 

territorio de personas condenadas desde o hacia el otro Estado, siempre que no se 

opongan razones de orden público. 

2. El Estado que solicile el tránsito enviará al Estado de tránsito, a través de las Auto

ridades Centrales, una solicitud que contenga la identidad de la persona condenada 

en tránsito, así como copia de la documentación relativa al traslado de la persona 

condenada. 

3. El Estado ~arte de trá~sit~ proveerá la custodia de la persona en tr~~o durante su 

permanencia en su temtono. /ff . 
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4. No se requerirá ninguna autorización de tránsito en el caso de que se utilice eJ trans

porte aéreo y no esté prevista ninguna escala en el territorio del Estado de tránsito. 

En caso de una escala de emergencia se aplicará en lo posible Jo previsto en Jos pá

rrafos anteriores. 

Artículo 18 

Gastos 

Los gastos que se deriven de la aplicación del presente Tratado correrán a cargo del Es

tado de Cumplimiento, con excepción de los gastos soportados exclusivamente en el te

ITitorio del Estado de Condena o hasta la entrega de la persona transferida. 

Artículo 19 

Relaciones con otros Acuerdos Internacionales 

El presente Tratado nn obstará a los Estados de cooperar en materia de traslado de per

sonas condenadas de confomlidad con otros acuerdos internacionales de los cuales sean 

partes. 

Artículo 20 

Aplicación en el tiempo 

El presente Tratado se aplicará a toda solicitud presentada después de su entrada en vi

gor, aun cuando las condenas hayan sido impuestas antes de .la entrada en vigor. 

Artículo 21 

Solución de Controversias 

l. Las Autoridades Centrales, a propuesta de cualquiera de .ellas, celebrar~n consultas 

sobre temas de interpretación o aplicación del presente Tratado. /!. 
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2. Cualquier controversia que S'J1ja en la interpretación, aplicación o cumplimiento del 

presente Tratado, será resuelta por la vía diplomática o por los medios pacíficos de 

solución de controversias admitidos y aceptados por el Derecho Internacional. 

Artículo 22 

Entrada en Vigor, Modificación y Denuncia 

1. El presente Tratado entrará en vigor en la fecha de recepción de la segunda notifica

ción en que las Partes Contratantes se hayan comunicado a través de la vía diplomática 

el cumplimiento de los respectivos procedimientos internos de ratificación. 

2. El presente Tratado podrá ser modificado en cualquier momento mediante acuerdo 

escrito entre las Partes Contratantes. Toda modificación entrará en vigor de conformi

dad con el mismo procedimiento prescrito en el párrafo 1 y será parte del presente Tra

tado. 

3. El presente Tratado .tendrá una duración ilimitada. Cada tina de las Partes Contratan

tes podrá denunciar el presente Tratado en cualquier momento dando comunicación es

crita de ello a la otra Parte por vía diplomática. La denuncia tendrá efecto a los ciento 

ochenta días posteriores a la fecha de su recepción. Los procedimientos iniciados con 

anterioridad a la efectividad de la denuncia continuarán rigiéndose por las disposiciones 

del presente Tratado. 
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EN FE DE LO CUAL, los susc1i ptos, debidamente autorizados por sus respectivos Es

tados, 

firman _el presente Tratado. 

HECHO en 1-\ .•) ... •~&J.~C::::>, el día -"\ ~., del mes de '""r... 1\'z. ~ del año -Z..o-1 g , 

en dos originales cada uno en idioma español e italiano, siendo.ambos textos igualmente 

auténticos. 

Por far 

República Oriental del Uruguay 

Embajadora María del Lujan Floras 
Directora de Tratados 

S: .~t_,
Por la 

República Italfana 

Ese. Silvia Denls 
Sub-Directora 

efe lá Dirección de Tratados 
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